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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.246 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jeromo García Pensado, contra la em-
presa “Estudios, Obras y Proyectos Electri-
cidad, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Que con estimación de la demanda pre-
sentada por don Jeromo García Pensado,
contra “Estudios, Obras y Proyectos Electri-
cidad, Sociedad Anónima”, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor
así como debo declarar y declaro resuelta la
relación laboral que unía a las partes, conde-
nando a la parte demandada a abonar al de-
mandante, en concepto de indemnización,
7.031,20 euros, así como los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido en
cuantía de 8.531,20 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudios, Obras y Proyectos
Electricidad, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 368 de 2009, recurso de
suplicación número 196 de 2009, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio de Andrés Gómez de Ba-
rreda, contra doña Tatiana Leal Márquez,
doña María Beatriz Leal Márquez, don Ge-
rardo Alfonso Leal Márquez, don Marian
Leal Márquez, don Isidro Castillejo Bermú-
dez de Castro, don Gerardo Leal Elizarán,
doña María Victoria Márquez Patiño, don
Esteban Barreda Becerra, don Edorta Etxa-
randio Herrera, don Rafael Martín Rueda,
“Leal Elizarán, Sociedad Anónima”, “So-
toamelo, Sociedad Anónima”, “Amelo, So-
ciedad Anónima”, “Fuenteamelo, Sociedad
Anónima”, “Herlema, Sociedad Limitada”,

y “Brezal, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña María

Luisa Gil Meana.—En Madrid, a 9 de di-
ciembre de 2009.

Dada cuenta; por presentados los anterio-
res escritos, únanse a los autos de su razón y,
con traslado de los mismos, cítese a las par-
tes de comparecencia ante este Juzgado de
lo social, que tendrá lugar el día 15 de enero
de 2009, a las ocho cincuenta y cinco horas,
al objeto de conocer la situación en que se
encuentra el presente procedimiento y deba-
tir cuanto a las partes interese en relación
con los escritos presentados, advirtiendo a
estas que podrán traer a la vista los medios
de prueba de que intenten valerse y sean vá-
lidos en derecho.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a don Gerardo Alfonso Leal Márquez,
don Marian Leal Márquez, don Gerardo Leal
Elizarán, doña María Victoria Márquez Pati-
ño, don Esteban Barreda Becerra, don Edorta
Etxarandio Herrera, “Leal Elizarán, Sociedad
Anónima”, “Sotoamelo, Sociedad Anónima”,
“Amelo, Sociedad Anónima”, y “Fuenteame-
lo, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Tatiana Castejón, contra
“Galdix Management, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.482 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Galdix Management, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 3 de febrero de 2010, a las
diez y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-

diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Galdix
Management, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.564/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Saiz Ro-
dríguez, contra “Galdix Management, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.472 de
2009, se ha acordado citar a “Galdix Mana-
gement, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 5
de abril de 2010, a las nueve cuarenta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Galdix
Management, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.556/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-


